
VISTO:
La presente actuación con relación a la constitución de Tribunal Examinador

Mesa Especial Abtill2025 de las Carreras Enfermería Universitaria y Licenciatura en.Enfermería

de la Sede Regional O.in en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, Departamento de Alumnos, eleva el informe técnico correspondiente,

solicitando a la Comisión de las carreras de Enfermería y Licenciatura en Enfermería de la Sede

Regional Orán, constitución de Tribunales, Fecha y Hora correspondiente'

Que, el pedido se encuadra en el Artículo 7' de la Resolución N' CD-SALUD-

O3Zl2O22,que en su primer párrafo dice: ",.. Los alumnos que hoyan regula¡izado la tolalidad

de los asi[naUras io espondiente al Plan de Esludios de la Car¡era que cutsan podtti

solicitar a la Facultad la const'tlación de Mesa Especiales...".

Que, la Comisión de las carreras de Enfermería Universitaria y Licenciatura en

Enfermería de la Sede Regional Orán toma conocimiento del pedido de Mesa Especial y propone

la constitución del Tribunal Evaluador, como así también Fecha y Hora del Examen; siendo

necesario la elaboración del correspondiente instrumento legal que avale estas actuaciones; y

Uni,tercidad Nocional de Saho
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POR ELLO:

LA DIRECTORA DE LA SEDE REGIONAL ORÁN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA UNTVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

(En uso de las atribuciones otorgadas por Resolución N' CS'25312023 y N' CS- l5l/2024)

ARTÍCULO lo: Establecer Ia constitución del Tribunal Examinador de las Mesas Especiales de

Abrilt2025 de las Carreras Enfermería Universitaria y Licenciatura en Enfermería de la Sede

Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salt& en la Fecha' Horario

y Tribunal Examinador que a continuación se consigna:

FECHA:2810412025

ENTERMEÚA COMIJNTTARIA II (2018)

Prof. Esp. Pedro Rueda
Prof. Esp. Angélica Acosta
J.T.P. Lic. Isac Burgos
Prof. Esp. Catalina Vera (S)

ENT'ERMERÍA DEL NÑO Y ADOLESCENTE (2OIE)

Prof. Lic. Tomasa Ramírez

Prof. Mg. Nanci Silvestre
J.T.P Lic. Magdalena Millatureo

HS 08:00

f\!J.T.P. Cintia Helguero (S)
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HS 08:00
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ll,ttue,3idad Nacional de Saka
Se& Regiorul Oún

En lrunsiclón a Faaitad
Aharado N'751

TeleÍü 03878-42 I 3E8

FECHA:29/04D025

ENFER.IVIERiA DEL ADULTO Y ANCIA}IO tr (20T8)

Prof. Lic. Norma Santa Cruz
J.T.P. Lic. Arturo Aibar
Prof. Lic. Tomasa Ramírez
J.T.P. Lic. César Vargas (S)

Expediente Electrónico No SO-07 I 12025.'

ución No SO-170/2 025.-

HS 09:00
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ADMINISTRACION Y SIJPERVISION EN EMT,RMERIA (19E4) HS 15:00

Prof. Mg. Nanci Silvestre
J.T.P. Lic. Julio Gutiénez
J.T.P. César Vargas
J.T.P Esp. Ramos Beatriz (S)

ARTICULO 2o: Cursar copia a Departamento de Alumnos, comisión de las ca¡reras de

Enfermería y Licenciatura en Enferm"iíu d. lu S"d" R"gional Orán, Centro Único de Estudiantes

y Consejo Asesor a sus efectos.-
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